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 JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  
EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
 

    

Villavicencio, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA:   PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 

RADICACIÓN:  11001-60-99-2016-13632-00 (13.632 E.D.) 

AFECTADO: CARLOS EDUARDO CARDONA MORENO. 

FISCALÍA: TREINTA Y OCHO (38) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y en punto a lo solicitado por el señor BRAYAN 

ESTEBAN JARAMILLO MOLINA, mediante correo electrónico radicado el 30 de agosto 

del año cursante, quien manifiesta actuar en calidad de investigador según información 

corroborada por la abogada ANA FENNEY OSPINA PEÑA, profesional que actúa como 

apoderada dentro del proceso con radicado 1106099068201700032; se dispone que, por 

secretaria, se le remita copia digital al solicitante, del fallo calendado 17 de noviembre de 

2017, emitido dentro de la presente actuación.   

 

 

CÚMPLASE 

 

 

                                               

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

 

FIRMADO POR: 

 

MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR 

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

PENAL 1 DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO DE CIRCUITO 

META - VILLAVICENCIO 

mailto:jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE VILLAVICENCIO 
    

 
REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 11-001-60-99-068-2016-13637-00  

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION 

 

Calle 36 No. 29 – 35/45, piso 3, barrio San Isidro - Villavicencio, Meta. Teléfono: (8) 6628085 
jpctoespextdvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

2 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

A00E6954D7B89735FEDD5AA11F986EC39C223427578A7827BFC95FF16046DF39 

DOCUMENTO GENERADO EN 16/09/2021 02:29:47 PM 

 

VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 
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